
Esmeraldas, 13 de Marzo del 2015 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J U N T A G E N E R A L D E A C C I O N I S T A S DE C E J A R D E P A S.A . 
Presente.-

Señores Accionistas: 

De conformidad a lo dispuesto en los Art. 20, 274, 276, 279 y 291 de la Ley de 
Compañías, así como a lo dispuesto en los estatutos sociales de la empresa 
C E J A R D E P A S.A . y a lo resuelto en la Junta Universal de Accionistas 
celebrada el 28 de Febrero del 2014, presento a ustedes, en mi calidad de 
CGIVIISARIQ PRINCIPAL , el Informe correspondiente al e jerc ic i o f isca l 2014: 

1. - La compañía C E J A R D E P A S.A. , durante el presente penodo ha 
desarrol lado normalmente sus actividades operacionales. 

2. - .- Con fecha 7 de Febrero del 2014, la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía me designó COMISARIO PRINCIPAL de la empresa 
por el penodo 2014, según lo dispuesto en el artículo Veintisiete de sus 
estatutos sociales 

3. -En la Administración no se han suscitado cambios de sus Directivos. 

4. - En el Libro de Actas, las Actas se encuentran archivadas, numeradas en 
forma cronológica y secuencial, así como las convocatorias a las Juntas de 
Accionistas debidamente f i rmadas por los asistentes a las Juntas; así mismo en 
el Libro de Expedientes se encuentran anexos los documentos de soportes de 
las respectivas actas de Junta de Accionistas. 

5. - En el Libro de Acciones y Accionistas, se encuentran anotadas las 
transferencias de acciones y que fueron informadas a la Superintendencia de 
Compañías. 

6. - Las declaraciones de IVA y Retenciones de IVA han sido presentadas vía 
Internet dentro de los plazos establecidos. Las retenciones de ¡VA del mes de 
Diciembre fueron canceladas en el mes de enero del 2015 

7. - Las declaraciones de Retenciones en la Fuente han sido presentadas vía 
Internet dentro de los plazos de ley. Las retenciones de IR del mes de 
Diciembre fueron canceladas en el mes de enero del 2015. 

8. - Los Anexos Transaccionales han sido presentados dentro de los plazos 
determinados al Servicio de Rentas Internas. 

9. - El Anexo en Relación de Dependencia fue presentado dentro del plazo de 
ley al Servicio de Rentas Internas. 
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10.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - La administración pagó dentro de los plazos de ley los beneficios sociales 
como la Participación de Util idades del penodo 2013, Décimo Tercer Sueldo y 
Décimo Cuarto penodo 2014, conforme se corrobora con los formularios 
debidamente f i rmados por los trabajadores y registrados en el Ministerio de 
Relaciones Laborales. 

11. - Asimismo se ha cancelado cumpl idamente los Fondos de Reserva y los 
aportes al lESS, así como "las vacaciones anuales. 

12. - El 10 de Abrí! del 2014,- ja administración presentó en el Ministerio de 
Relaciones Laborales una solicitud de Visto Bueno en contra de la ex 
empleada Mónica Gisela Cedeño Vera, por las permanentes infracciones al 
Reglamento Interno de Trabajo. Dicha solicitud fue calificada el 5 de Mayo del 
mismo año y el 8 de Septiembre fue aceptada mediante resolución. 

13. - Con fecha 23 de Marzo la empresa suscribió un crédito por $500.000,00 
con el Banco del Pichincha a cinco años plazo, io cual genera un gasto 
f inanciero por $142.053,67. Este préstamo fue realizado para cancelar el saldo 
de la compraventa del bien inmueble ubicado en el cantón Jipijapa y que ha 
sido destinado para el nuevo Camposanto Jardines de la Paz en dicha ciudad. 

14. - Con fecha 22 de Septiembre del 2014 la empresa suscribió un crédito por 
$259.000,00 con el Banco de Guayaquil a cinco años plazo, lo cual genera un 
gasto f inanciero por $70.259,00. Este préstamo fue realizado para f inanciar la 
construcción de lotes de bóveda en el bien inmueble destinado para el nuevo 
Camposanto Jardines de la Paz en dicha ciudad. 

15. - Con fecha 30 de Septiembre del 2014 la empresa suscribió un crédito por 
$60.000,00 con el Banco Internacional a un año plazo, lo cual genera un gasto 
financiero por $5.568,53. Este préstamo fue realizado para f inanciar la 
construcción de lotes de bóveda en el bien inmueble destinado para el nuevo 
Camposanto Jardines de la Paz en dicha ciudad. 

16. - Con fecha 27 de Octubre del 2014, se suscribió el contrato de servicios 
profesionales de Auditoría Externa con la Ing. Teresa Ortiz Angulo, Audltora 
Externa calif icada con el No.SC-RNAE- 6 4 1 . 

17. - A efectos de cumplir con la NIC 19, Sección 28, de la Norma Internacional 

de Información Financiera para Medianas y Pequeñas Entidades, NlIFS para 

PYMES - Benef ic io s a lo s Trabajadore s -, la administración, contrató los 

servicios de la empresa ACTUARÍ A C O N S U L T O R E S CIA . LTDA. , 

especialistas autorizados para realizar estudios actuariales, para la provisión 

de los beneficios de Jubilación, y, Desahucio para el periodo 2014. 

18. - En el presente periodo, la empresa realizó las siguientes adquisiciones de 

Propiedad, Planta y Equipos por un valor de $6.557,98. 
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19.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - En sesión de Junta de Accionistas celebrada ei 13 de Noviembre del 2014, 
se resolvió aumentar el Capital Social de la empresa por un valor de 
$100.000,00, pagado en numerario, el mismo que fuera instrumentado 
mediante escritura pública otorgada por la Notarla Pública Primera del cantón 
Esmeraldas e inscrita en el Registro Mercantil de Esmeraldas con el número de 
reperi:orio 1700, número de inscripción 151 del Libro de Registro Mercanti l el 17 
de Diciembre del 2014. 

20. - Las cuentas contables y bancadas han sido revisadas y conciliarias al 
31 de diciembre del 2014. 

21. - En el presente periodo (a empresa implemento una nueva tabla de 

Comisiones así como nuevas Políticas de Ventas, Créditos y Cobranzas. 

22. - En los registros contables se están aplicando las políticas contables 
aprobadas por la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas en el año 
2012, de conformidad con la Norma Internacional de información Financiera 
para Medianas y Pequeñas Entidades, NlIFS para PYMES. 

23. - Los Estados f inancieros presentados (Secció n 3) por la Ing. Verónica 
Castro, han sido elaborados con aplicación de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Medianas y Pequeñas Entidades,- NI!FS para 
PYMES, reflejan confiablemente la situación f inanciera de la Compañía 
C E J A R D E P A S . A al 31 de Diciembre del 2014: 

- Estado De Situación Financiera (Aplicació n secció n 4) 
- Estados de Resultado Integral (Aplicació n secció n 5) 
- Estado de Cambios en el Patrimonio (Aplicació n secció n 6) 
- Estado de Flujo de Efectivo (Aplicació n secció n 7) 
- Notas a los Estados Financieros (Aplicació n secció n 8) 

24. - La empresa en el presente ejercicio ha generado ingresos por 
$1.057.248,00; sus costos suman $227.021,28 y los gastos ascendieron a 
$707.572,30. 

25. - La empresa en el presente ejercicio ha arrojado una utilidad operacional de 
$122.654.42 de lo que se deducirá USD$18.398,16 por concepto de 15% 
Participación Utilidades a los Trabajadores y USD$16.133,28 por Impuesto a la 
Renta de Sociedades, quedando una utilidad repartible para los accionistas de 
$88.122,98. 

26. - La empresa posee Activos por $3.623.325,47; Pasivos por $2.472.489,26 y 
Patrimonio Neto por $1.150.836,21. 

27. - El Flujo de Efectivo procedente de actividades en operación por 
$1.420.524,16 principalmente está constituido por los ingresos generados en 
las ventas que realizó la empresa; los egresos, por los pagos a Proveedores, 
Nómina de Personal, Intereses Pagados por $851.738,09; el flujo de efectivo 
procedentes de actividades de f inanciación, por $670.542,13 ; el saldo inicial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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del efectivo dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA $67,393,05, comparado con el saldo final de efectivo de 
$60.706,00, da una disminución neta de efectivo de $6.685,05. 

28. - En io que se refiere al Patrimonio, conforme se demuestra en el respectivo 
Estado de Cambios, en el periodo existen variaciones por las aportaciones de 
Accionistas para aumento de capital por $100.000,00, y el resultado integral 
total del año, la utilidad por $88.122,98. 

29. - En las Notas a los Estados Financieros preparadas por la Ing. Verónica 
Castro, se explica sobre las políticas contables aplicadas y las afectaciones 
producidas en las diferentes cuentas contables. 

30. - La administración manifiesta que han tomado pleno conocimiento de las 
disposiciones legales promulgadas en el periodo, especialmente las siguientes: 

- Códig o Orgánic o Integra l Penal , publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
N°180 del 10 de Febrero del 2014. en lo relacionado con la Defraudación Tributaria. 

- Ley Orgánic a par a eí Fortalecimient o y Optimizació n del Secto r Societari o y 
Bursátil , publicada en el Suplemento del Registro Oficial N°249 del 20 de Mayo del 
2014; 

- Resolució n N°SCV-DNCDN-14-014 del 13 de Octubr e del 2014, de la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial N°371 del 10 de 
Noviembre del 2014, mediante la cual se expidió el REGLAMENT O S O B R E 
JUNTA S G E N E R A L E S DE SOCIOS Y ACCIONISTA S DE LA S COMPAÑÍA S DE 
RESPONSABILIDA D LIMITADA , ANONIMAS , EN COMANDITA SIMPL E Y DE 
ECONOMÍA MIXTA. 

- Ley Orgánic a de Incentivo s a la Producció n y Prevenció n del Fraud e Fiscal , 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N°405 del 29 de Diciembre del 2014. 

- Reglament o a la Ley Orgánic a de Incentivo s a la Producció n y Prevenció n del 
Fraud e Fisca l publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial N°407 del 31 
de Diciembre del 2014. 

El suscrito ha instruido a la administración sobre la Ímpori:ancÍa con lo 
relacionado a la Defraudación Tributaria, penalizada en el Códig o Orgánic o 
Integra l Penal . 

Así mismo ha hecho hincapié en lo concerniente a que todas las Juntas de 
Accionistas deben ser grabadas, según io dispuesto en el REGLAMENT O S O B R E 
JUNTA S G E N E R A L E S DE SOCIOS Y ACCIONISTA S DE LA S COMPAÑÍA S DE 
RESPONSABILIDA D LIMITADA , ANONIMAS , EN COMANDITA SIMPL E Y DE 
ECONOMÍA MIXTA. 

[Mi opinión en términos generales, es que la administración ha cumplido con las 
disposiciones establecidas en los estatutos sociales, en las Juntas de 
Accionistas, Ley de Compañías, Código de Trabajo y Resoluciones del 
[vlinisterio de Trabajo, Resoluciones y Circulares del Sen/icio de Rentas Internas, 
Resoluciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y no ha transgredido 
alguna ley vigente en el país. 
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E!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA presente Informe está respaldado con la documentación fuente que me fuera 
proporcionada por la administración, la misma que he revisado y que se 
encuentra en los diferentes archivos que mantiene la empresa C E J A R D E P A 
S.A . 

Atentamente, 

CJS^GEÑARQ/BASTIDA S T O R R E S 
COMISARI O PRINCIPA L 
RUC-0904042603001 

' RNC-14820 

C.C.: Archivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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